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En aplicación del artículo 5 de la Ley Orgánica
15/1999, se informa de que los datos de carácter
personal que pudieran constar en esta solicitud se
incluirán en un fichero de datos personales y serán
objeto de tratamiento por parte de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer, con la finalidad de
gestionar la subvención solicitada. Los datos de
carácter personal aportados podrán ser cedidos a
terceros cuando ello resulte necesario para el desa-
rrollo, cumplimiento o control de la gestión de la
subvención solicitada. Tendrá derecho a acceder a
sus datos personales, rectificarlos o en su caso
cancelarlos, en los servicios de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer, órgano responsable
del fichero. En caso de que en la solicitud deban
incluirse datos de carácter personal referentes a
personas físicas distintas de la que efectúa la
solicitud, deberá, con carácter previo a su inclusión,
informarlas de los anteriores extremos."

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos.

Melilla, 16 de mayo de 2006

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

JUVENTUD Y MUJER

SECRETARÍA TÉCNICA

1133.- El Consejo de Gobierno, en sesión cele-
brada el día 8 de mayo de 2006, a propuesta del
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y
Mujer, adoptó el siguiente acuerdo:

"1º.- Aprobar el programa de Campamentos Ju-
veniles y Campos de Trabajo correspondientes al
"Verano Joven 2006", relacionados en el anexo I.

2º.- Aprobar el programa de Escuelas de Verano
para el año 2006, relacionadas en el anexo II

3º.- Aprobar las Bases por las que se rige la
convocatoria, en régimen de concurrencia competi-
tiva, de plazas para la participación en los Campa-
mentos Juveniles, Campos de Trabajo Voluntario y
Escuelas de Verano, programados por la Consejería
de Educación, Juventud y Mujer para el Verano de
2006. Anexo III

4º.- Aprobar los precios públicos que se estable-
cen respecto de cada una de las actividades progra-
madas.

Para el desarrollo de las distintas actividades
previstas se estima un coste total de 95.000
euros, que serán financiados con cargo a la
partida 2006 14 46300 22600 621, número de
operación 200600010702.

ANEXO I

CAMPAMENTOS JUVENILES VERANO 2006

Las siguientes Comunidades Autónomas or-
ganizan los campamentos que a continuación se
relaciona, y que se ofertan a los jóvenes menores
de edad de Melilla, que se encuentren dentro de
las franjas de edad prevista especialmente para
cada uno de ellos.

" CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA:

Lugar: FUERTE DE ROSTROGORDO-

MELILLA

Fecha: Desde el día 1 al día 15 de julio de
2006

Tipo: Medioambiental

Participantes melillenses: 6

Edad: De 15 a 17 años

Cuota: Ninguna

Descuentos: 25% con el carné joven.

Condiciones de preinscripción: Si

Lugar: FUERTE DE ROSTROGORDO-
MELILLA

Fecha: Desde el día 16 al día 31 de julio de
2006

Tipo: Medioambiental

Participantes melillenses: 6

Edad: De 15 a 17 años

Cuota: Ninguna

Descuentos: 25% con el carné joven.

Condiciones de preinscripción: Sí

" COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN:

Lugar:  VALLE DE PINETA (HUESCA)

Fecha: Desde el 17 al 31 de julio de 2006

Tipo:  Actividades de montaña y aula de
naturaleza.


